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En ausencia del Sr. Rosenthal (Guatemala), el Sr. Kuchinsky (Ucrania), 
Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 

Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 

ASISTENCIA ECONÓMICA ESPECIAL, ASISTENCIA HUMANITARIA Y DE SOCORRO 
EN CASOS DE DESASTRE (tema 5 del programa) (continuación) (A/58/85-E/2003/80 y 
Add.1, A/58/89-E/2003/85, A/58/99-E/2003/94 y A/57/821-E/2003/86) 

  La Sra. DE HOZ (Argentina) dice que la asistencia humanitaria a las poblaciones 

necesitadas se debe prestar bajo la inspiración de los principios que figuran en la resolución 

46/182 de la Asamblea General.  Destaca la importancia de que en las operaciones de búsqueda y 

salvamento en zonas urbanas la asistencia se preste de manera oportuna, coordinada y 

técnicamente acertada, de conformidad con la resolución 57/150 de la Asamblea General.  A fin 

de mejorar la coordinación y maximizar los recursos disponibles, es necesario fortalecer el 

mecanismo de llamamientos interinstitucionales unificados y mantener estructuras de 

coordinación sólidas mediante la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH). 

 La delegación de la Argentina celebra la aprobación del plan de acción preparado por el 

Grupo de Trabajo para la protección contra la explotación y la violencia sexuales en crisis 

humanitarias, en el que figuran normas básicas de conducta para el personal humanitario, así 

como la adopción del Programa de Protección por el Comité Ejecutivo de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).  La delegación de la 

Argentina apoya la iniciativa de las “4R” del ACNUR y la estrecha colaboración establecida 

entre éste y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) para encauzar el estudio 

del complejo fenómeno de las corrientes mixtas de migrantes y refugiados.   

 Por último, en la transición del socorro al desarrollo, se deben tener en cuenta las 

necesidades a largo plazo del país damnificado, cuyo gobierno debe participar activamente en la 

planificación, administración y orientación de la ayuda. 

  El Sr. IKOUEBE (Congo), tras asociarse a la declaración formulada por el 

observador de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, dice que la capacidad de las 

Naciones Unidas para reaccionar a las situaciones de emergencia humanitaria está mejorando 

gradualmente, como reflejan sus preparativos para la reciente guerra en el Iraq.  Sin embargo, se 

debe trabajar aún más para mejorar los sistemas de vigilancia y alerta temprana, ya que la rápida 
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adopción de medidas es muy importante inmediatamente después de los conflictos para impedir 

que se reanuden las hostilidades.  Es necesario también adoptar cierto tipo de marco que 

posibilite una rápida transición de la fase de emergencia humanitaria a la fase de desarrollo. Por 

ejemplo, se debe reanudar la actividad en esferas como la educación y la agricultura para 

reintegrar a los desplazados internos y a los refugiados.  Asimismo, se debe fortalecer la 

capacidad institucional del Estado damnificado, y los equipos de las Naciones Unidas en el país, 

el gobierno y otros asociados deben velar por la coordinación eficaz de sus medidas. 

 Teniendo presentes todos esos aspectos, el Gobierno del Congo adoptó un programa 

posterior al conflicto para el período 2000-2002 con el objeto de reactivar el crecimiento 

económico, fortalecer la capacidad de la Administración y proteger a la población.  

Desafortunadamente, los donantes tratan algunas crisis mejor que otras y el programa no recibió 

todos los recursos que se esperaban.  No obstante, los organismos de las Naciones Unidas 

tuvieron la previsión de elaborar planes para suministrar ayuda de emergencia en caso necesario, 

aun cuando en algunas partes del país continuaban las hostilidades, y el Gobierno del Congo 

preparó, con la misma previsión, un nuevo programa para el período 2003-2004 que tenía en 

cuenta la posibilidad de un regreso a la normalidad en todo el país.   

 La respuesta conjunta de los organismos de las Naciones Unidas a los nuevos problemas se 

coordinó con el Gobierno y con organizaciones no gubernamentales (ONG), y se basó en una 

serie de proyectos que contribuirían a aplicar el programa de lucha contra la pobreza.  Esa 

asociación no sólo fortalece la capacidad nacional para responder a las emergencias, sino que 

también sienta las bases para consolidar la paz y fomentar la reconstrucción y el desarrollo.  Por 

otro lado, el Gobierno espera beneficiarse de la Iniciativa para la Reducción de la Deuda de los 

Países Pobres Muy Endeudados y liberar así los recursos necesarios para financiar una política 

de reconstrucción y desarrollo sostenible. 

  El Sr. MARTABIT SCAFF (Chile) dice que la labor de su Gobierno en el ámbito de 

la asistencia humanitaria se centra en las emergencias causadas por los desastres naturales.  Chile 

facilita profesionales de la salud y del socorro cuando ocurren emergencias en otros países de 

América Latina y ha firmado acuerdos de cooperación con la Argentina y el Perú a ese respecto.  

A nivel internacional, Chile encauza su ayuda por conducto de las Naciones Unidas.  Es 

importante colaborar estrechamente con las autoridades del país damnificado para que la ayuda 
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se utilice de manera efectiva y la transición de la fase de socorro a la fase de desarrollo sea 

gradual, como demuestra la experiencia de las Naciones Unidas en el Afganistán, para la que 

Chile aportó expertos en agricultura en el marco de un programa tripartito con Noruega y la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 

 En cuanto a los efectos del VIH/SIDA en las operaciones de socorro humanitario, la 

delegación de Chile cree que las deliberaciones del Consejo no deben basarse exclusivamente en 

los datos aportados por los gobiernos y los organismos internacionales, sino que deben tener en 

cuenta también los aportados por los ámbitos científico y académico y las aportaciones de las 

organizaciones de la sociedad civil. 

 La delegación de Chile otorga gran importancia a las gestiones de la comunidad 

internacional para aliviar el sufrimiento de la población civil en los conflictos armados, en 

especial de los miembros más vulnerables de la sociedad.  El Consejo debe esforzarse por crear 

un clima de confianza en las actividades humanitarias.  Esa confianza sólo podrá ser posible si la 

asistencia humanitaria es imparcial y transparente y si el personal humanitario observa 

cabalmente las leyes nacionales y respeta la dignidad humana de las personas a las que trata de 

ayudar. 

  El Sr. LEHNE (Observador de Noruega) dice que, debido a la complejidad cada vez 

mayor de las emergencias humanitarias y el número creciente de damnificados, ha aumentado la 

necesidad de asistencia humanitaria, pero los recursos de los donantes son limitados y se debe 

buscar la manera de utilizarlos con mayor eficacia.  Los donantes deben contraer un compromiso 

financiero sostenido y adecuado y mejorar la coordinación entre sí.  El Gobierno de Noruega 

apoya las iniciativas para facilitar fondos más previsibles basados en las necesidades y para 

establecer unos principios de conducta para los donantes.  Aunque los mecanismos de 

coordinación internacional de la asistencia de emergencia han mejorado notablemente, en 

particular mediante el procedimiento de llamamientos unificados, todavía quedan obstáculos 

considerables en el camino.   

 Son numerosos los ejemplos de crisis prolongadas que la comunidad internacional 

prácticamente ha olvidado una vez que han dejado de acaparar la atención de los medios de 

comunicación.  Es preciso prestar más atención al difícil período comprendido entre la recepción 
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de asistencia humanitaria y la llegada de ayuda a más largo plazo.  Así pues, el Gobierno de 

Noruega ha destinado una asignación presupuestaria específica a los proyectos de transición.   

 El Gobierno de Noruega ha reservado también una partida importante de recursos 

adicionales para satisfacer las necesidades humanitarias en el Iraq, en donde las relaciones con la 

Autoridad Provisional de la Coalición representan un grave obstáculo para la coordinación de la 

asistencia humanitaria.  El Gobierno de Noruega reconoce la función primordial del Comité 

Permanente entre Organismos al confeccionar planes para situaciones imprevistas en el Iraq y 

sus países vecinos y al coordinar las labores de asistencia con las Potencias ocupantes.  Noruega 

expresa también su pleno reconocimiento por las directrices sobre la utilización de los recursos 

militares y civiles para apoyar las actividades humanitarias de las Naciones Unidas en 

situaciones de emergencia complejas.  

 La delegación de Noruega celebra la prolongación del mandato de la Dependencia de 

Desplazados Internos de la OCAH que constituye, junto con el mandato del Representante del 

Secretario General sobre los desplazados internos y los Principios rectores aplicables a los 

desplazamientos internos, un instrumento importante para resolver los complejos problemas de 

los desplazados internos, cada vez más numerosos. 

  El Sr. FRANCIS (Jamaica) dice que la financiación de la ayuda humanitaria y la 

transición del socorro al desarrollo son cuestiones fundamentales en las operaciones 

humanitarias del sistema de las Naciones Unidas y en cualquier intento de definir un enfoque de 

la asistencia humanitaria.  El enfoque se debe guiar también por el principio de que toda 

respuesta eficaz requiere soluciones duraderas, que sólo se pueden determinar si los gobiernos y 

la comunidad internacional mejoran su colaboración para hacer frente a los efectos y las causas 

de las emergencias humanitarias.   

 La transición del socorro al desarrollo debe ser un proceso coherente en el que participen 

los gobiernos, la comunidad de donantes, el sistema de las Naciones Unidas y la sociedad civil.  

En consecuencia, la labor del Grupo de Trabajo mixto sobre problemas en la transición es 

inestimable.  Sin embargo, el orador observa con preocupación la desproporción constante entre 

los fondos destinados a las actividades de socorro y los destinados a las actividades de 

desarrollo.  Durante la etapa de socorro es crucial financiar no sólo las intervenciones vitales, 
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sino también el desarrollo de la infraestructura y el desarrollo social a largo plazo, fundamentales 

para el crecimiento económico. 

 La comunidad de donantes enfrenta la difícil tarea de aumentar el nivel, la previsibilidad y 

la distribución equitativa de la asistencia de manera que se faciliten los fondos adecuados para 

paliar las consecuencias de las crisis.  Aunque la ayuda humanitaria se ha duplicado desde 1990, 

aún sigue por debajo del nivel necesario y depende principalmente de la notoriedad de cada crisis 

particular.  Además, el aumento de la asistencia humanitaria ha ocurrido durante un período de 

disminución de la ayuda oficial al desarrollo (AOD).  La asistencia humanitaria no debe suponer 

una desviación de los recursos destinados a la cooperación internacional para el desarrollo ni 

sustituir la AOD. 

 La inmensa mayoría de las emergencias para las que se apela a la comunidad internacional 

son originadas por desastres naturales.  Las consecuencias sociales, económicas y ambientales de 

esos desastres son graves para las perspectivas de los países en desarrollo.  Los gobiernos de los 

países pequeños en desarrollo necesitan un gran apoyo no sólo en cuanto a asistencia de 

emergencia, sino también para fomentar su capacidad de alerta temprana, vigilancia, preparación 

y respuesta.  Se han logrado algunos avances para coordinar el enfoque de las crisis humanitarias 

en el sistema de las Naciones Unidas de manera que se faciliten fondos oportunos y previsibles a 

fin de fortalecer la capacidad de los necesitados para impedir esas crisis y paliar sus 

consecuencias, pero aún queda mucho por hacer. 

  El Sr. GRILLET (Institución Intergubernamental pro utilización de la microalga 

spirulina para corregir la malnutrición) informa al Consejo de las numerosas ventajas que la 

microalga spirulina ofrece como fuente de proteínas, vitaminas y minerales, como suplemento 

dietético para las poblaciones desnutridas y como alimento de emergencia.  La spirulina es un 

suplemento alimentario natural que los seres humanos han venido utilizando durante siglos y se 

cultiva ampliamente en muchos países.  Si se mezcla con cereales, puede hacer que una persona 

gravemente desnutrida recupere su salud en dos o tres semanas, mucho más rápido que cualquier 

otro tratamiento.  Es eficaz también en los tratamientos de rehidratación oral, fortalece el sistema 

inmunitario y puede evitar que los virus causantes del SIDA y otras enfermedades virales 

penetren en los glóbulos sanguíneos humanos.  Además, se ha demostrado que, gracias a su alto 

contenido en vitamina A (betacaroteno), ayuda a prevenir el contagio del VIH de la madre al feto 
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y la xeroftalmia, enfermedad que causa la ceguera.  Asimismo, los cultivos de spirulina reducen 

el efecto invernadero porque absorben dióxido de carbono y producen oxígeno. 

 El Mercado Común del África Meridional y Oriental (MECAFMO) invitó a la Institución 

Intergubernamental a que estudiara la viabilidad de poner en práctica un proyecto de producción 

a gran escala en Zambia y de promover técnicas de producción y recolección apropiadas para su 

utilización en las aldeas.  A ese respecto, la Institución Intergubernamental está trabajando con el 

Ministerio de Agricultura de Francia en la capacitación de personal para ejecutar los proyectos 

en los Estados que firmaron la Convención para la utilización de microalgas alimenticias.  El 

orador exhorta a todos los Estados y organizaciones internacionales a que firmen la Convención 

y pide que se presente a la Asamblea General en su próximo período de sesiones una propuesta 

para crear un programa de las Naciones Unidas sobre la spirulina.  Un programa de ese tipo 

mejoraría la seguridad alimentaria en los países en desarrollo y contribuiría a alcanzar los 

objetivos de desarrollo del Milenio. 

  El Sr. MANIS (Observador del Sudán), tras hacer suya la declaración formulada por 

el observador de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China y acoger con satisfacción el 

informe detallado y objetivo del Secretario General (A/58/89-E/2003/85), exhorta a todas las 

partes interesadas en la asistencia humanitaria a que respeten los Principios rectores que figuran 

en la resolución 46/182 de la Asamblea General.  En el Sudán, los rebeldes convinieron 

recientemente con el Gobierno en una cesación del fuego que propició un marco más estable 

para la asistencia humanitaria. El orador insta a la comunidad internacional a que siga apoyando 

al pueblo del Sudán en los tiempos más pacíficos que se avecinan.  

 La delegación del Sudán está preocupada por la situación de la población civil afectada por 

los conflictos armados y exhorta a todos los Estados a que cumplan sus obligaciones 

internacionales con arreglo al derecho humanitario y a la normativa de los derechos humanos.  

La financiación para la asistencia humanitaria sigue siendo insuficiente para atender todo el 

abanico de necesidades.  Por ejemplo, los fondos recaudados en el marco de un llamamiento 

reciente para el Sudán no alcanzaron el 30% del objetivo inicial.  El acertado enfoque de colocar 

el VIH/SIDA en el eje central de las estrategias de asistencia humanitaria en el África meridional 

se debe hacer extensivo a otras enfermedades mortales como el paludismo y el cólera.  El 

paludismo afecta a más de 300 millones de personas cada año y el 90% de las muertes que causa 
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ocurren en África.  Se debe prestar más apoyo a los países menos adelantados, cuyas poblaciones 

son aún más vulnerables que las de los demás países debido a la carencia de infraestructuras y a 

la fragilidad del Estado. 

  El Sr. ROSENTHAL (Guatemala), tras asociarse a las ideas expresadas por el 

observador de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, dice que los instrumentos 

necesarios para responder a los problemas de tipo humanitario ya existen.  Los Principios 

rectores que figuran en la resolución 46/182 de la Asamblea General, aunque no son 

jurídicamente vinculantes, ofrecen un marco normativo que cuenta con una amplia aceptación 

internacional.  No obstante, es importante determinar la manera de financiar las actividades para 

atender debidamente las necesidades inmediatas y velar por que los fondos se distribuyan de 

manera equitativa. 

 La delegación de Guatemala comparte muchas de las preocupaciones expresadas en el 

informe del Secretario General, como la posibilidad de que la asistencia humanitaria tenga lugar 

a expensas de la cooperación.  La incidencia del VIH/SIDA, así como del paludismo, la 

tuberculosis y el cólera, en las situaciones de crisis ha propiciado una redefinición de las 

estrategias tradicionales de asistencia humanitaria.  Por lo tanto, el orador celebra la inclusión de 

un grupo de expertos sobre el VIH/SIDA en la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios del 

período de sesiones en curso del Consejo.  

 Se debe atender la necesidad de coherencia en las medidas humanitarias, políticas, de 

derechos humanos y desarrollo.  Para ello es preciso que la infraestructura ya existente en las 

Naciones Unidas sea reforzada y que los Estados Miembros, tanto donantes como receptores, 

mantengan su dedicación. 

  El Sr. FERRER RODRÍGUEZ (Cuba) suscribe la declaración realizada por el 

observador de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China.  Aunque en los últimos 30 

años se ha triplicado la frecuencia de los desastres naturales, la falta de capacidad para reducir 

las consecuencias de las catástrofes naturales y las emergencias ambientales sigue siendo un 

problema importante, especialmente en los países en desarrollo.  Así pues, es importante 

fortalecer la coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia de las Naciones Unidas. 
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 Las tres cuartas partes de la población mundial viven en países en desarrollo afectados 

frecuentemente por desastres naturales y, en consecuencia, por la pobreza y las epidemias.  La 

insuficiente financiación con la que se les asiste se distribuye de manera desigual por 

consideraciones geopolíticas, económicas y estratégicas, lo cual pone en duda el carácter 

humanitario, neutral e imparcial de la asistencia.  Es preocupante que la comunidad internacional 

olvide rápidamente las crisis originadas por desastres naturales.  Es preciso contar con recursos 

suficientes, previsibles y de asignación flexible que permitan garantizar que la ayuda humanitaria 

se preste de manera oportuna, apropiada y eficaz.  Se requiere también una mayor cooperación 

internacional para fomentar las capacidades nacionales y eliminar los obstáculos del orden 

internacional que hacen inalcanzable la transición del socorro al desarrollo.   

 Aunque los Estados damnificados tienen el deber de iniciar, organizar, coordinar y poner 

en práctica la asistencia humanitaria dentro de sus territorios, están obligados también a realizar 

la cooperación internacional en el ámbito de los derechos humanos y en la solución de problemas 

internacionales de carácter humanitario.  Así pues, cabe esperar que todas las directrices, códigos 

de conducta, principios básicos o rectores que figuran en el informe del Secretario General 

(A/58/89-E/2003/85) se sometan al profundo estudio, negociación y aprobación de todos los 

Estados Miembros.   

  El Sr. De RIVERO (Perú) hace un llamamiento para que se ponga fin a la impunidad 

frente a los ataques al personal humanitario y, en particular, para que se libere al Sr. Arjan Erkel, 

secuestrado hace casi un año en Chechenia.  Los asuntos humanitarios han pasado a incluir 

cuestiones de carácter tan amplio como las cuestiones de género, el VIH/SIDA, los desastres 

naturales y la transición al desarrollo, hasta el punto de que se han convertido en la actividad 

principal de las Naciones Unidas.  Esto es una prueba muy clara de que la Organización está 

fallando en el cumplimiento de su mandato principal, que es mantener la paz y la seguridad 

internacionales.  Es necesario que en los informes sobre asistencia humanitaria en el caso de los 

conflictos se señale a la atención del Consejo de Seguridad su responsabilidad de prevenir y 

solucionar los conflictos. 

 El concepto de transición al desarrollo no es sólo confuso, sino que de hecho es irreal, ya 

que nos hace pensar que el desarrollo está a la vuelta de la esquina.  En realidad, la mayoría de 

los países en desarrollo no ha crecido en absoluto o ha crecido por debajo del 3% anual, 
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porcentaje mínimo necesario para comenzar a vencer la pobreza.  Más de 4.800 millones de 

personas están viviendo con dos o tres dólares diarios.  Por ello, los objetivos de desarrollo del 

Milenio son realistas y no apuntan al desarrollo como prioridad principal, sino a reducir la 

pobreza.  A no ser que se adopte un enfoque más pragmático en las situaciones posteriores a las 

emergencias, los donantes seguirán desalentados por la imposibilidad de establecer objetivos 

precisos para la elusiva transición al desarrollo. 

 La actividad humanitaria más eficaz y menos controvertida de las Naciones Unidas es la 

ayuda en el caso de los desastres naturales.  A ese respecto, el orador recuerda la rápida respuesta 

ofrecida en los casos del huracán Mitch en América Central y de los terremotos en Argelia y 

Turquía.  Ésas y otras operaciones similares han mejorado notablemente el prestigio de las 

Naciones Unidas.  En consecuencia, el Perú fue copatrocinador, junto con Turquía de la 

resolución 57/150 de la Asamblea General, relativa al fortalecimiento de la eficacia y la 

coordinación de la asistencia internacional a las operaciones de búsqueda y salvamento en 

zonas urbanas.  El orador insta a los países a que tengan en cuenta esa resolución al confeccionar 

sus planes nacionales contra los desastres naturales.  Se debe procurar que el sector privado 

participe en la respuesta a los desastres naturales.  La Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios (OCAH) debería publicar un informe anual sobre sus actividades de respuesta a los 

desastres naturales para que las Naciones Unidas aprovechen sus resultados positivos en ese 

ámbito.  

  El Sr. CHIPAZIWA (Zimbabwe) dice que el África meridional se enfrenta a una 

serie de graves problemas socioeconómicos que superan la capacidad de los gobiernos 

nacionales para resolverlos.  La asistencia humanitaria en la zona debe apuntar a la búsqueda de 

soluciones a largo plazo, con miras a facilitar la transición del socorro al desarrollo.  El Gobierno 

de Zimbabwe está poniendo en práctica varios programas sociales, basados en el principio de 

intercambiar alimentos por obras públicas, cuyo objetivo es reducir el síndrome de dependencia 

y potenciar las comunidades para que determinen sus propias prioridades locales de desarrollo.  

Los organismos de asistencia humanitaria deben complementar las gestiones gubernamentales 

condicionando la ayuda alimentaria a las labores que puedan realizar las personas aptas para el 

trabajo.  Asimismo, deben evitar crear estructuras paralelas, que tienden a originar desequilibrios 

en la distribución y a socavar los programas gubernamentales.  
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 La delegación de Zimbabwe respalda la opinión de que es necesario aumentar la 

integración de una perspectiva de género en las operaciones de socorro de emergencia.  Al 

distribuir alimentos en Zimbabwe, el Programa Mundial de Alimentos (PMA) centró su atención 

en las mujeres, lo cual fue acertado no sólo porque potenció su papel, sino también porque 

complementó su función tradicional de guardianas de los alimentos.  El orador hace un 

llamamiento para que se mejore la planificación de las situaciones imprevistas y la coordinación 

entre los agentes humanitarios.  Las Naciones Unidas deben seguir contribuyendo a las labores 

de fomento de las capacidades nacionales de los Estados para que éstos resuelvan las 

emergencias transitorias, como la sequía, y superen la pobreza crónica.  Habida cuenta de las 

devastadoras consecuencias del VIH/SIDA en el África meridional, urge adoptar un nuevo 

enfoque de las emergencias humanitarias.  El Gobierno de Zimbabwe destaca la importancia de 

financiar un proceso eficaz de transición del socorro al desarrollo, en particular en el caso de la 

recuperación agrícola.  

 Sin embargo, no se debe permitir que la asistencia humanitaria prolifere a expensas de 

la AOD.  La ayuda humanitaria es también desigual y su relación con las necesidades no está 

clara.  Por ejemplo, tras el llamamiento unificado para el África meridional, la respuesta a las 

necesidades de ayuda alimentaria fue muy buena, mientras que la asistencia para las necesidades 

no alimentarias, como los programas sobre el VIH/SIDA, el agua, el saneamiento y la 

recuperación agrícola, fue insuficiente.  La eficacia de la asistencia humanitaria depende de la 

oportunidad de la respuesta, así como de la previsibilidad de la financiación de los donantes. El 

orador hace un llamamiento para que se mejore la coordinación en esos ámbitos. 

  El Sr. GRAISSE (Programa Mundial de Alimentos (PMA)) dice que el mecanismo 

de coordinación ha demostrado que la colaboración entre los distintos agentes humanitarios es 

posible y necesaria.  Sin embargo, aún queda mucho por hacer y se está trabajando para 

promover una mayor coordinación con los auspicios del Comité Permanente entre Organismos.  

Los alimentos son esenciales, pero no suficientes.  En la mayoría de las emergencias es 

aconsejable facilitar ayuda alimentaria junto con otros tipos de asistencia, concretamente en lo 

que respecta al agua, el saneamiento, la salud, la nutrición, la educación y la agricultura, para que 

la ayuda alimentaria sea aprovechada al máximo y se pueda eliminar gradualmente lo antes 
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posible.  Así pues, la coordinación entre todos los agentes de asistencia humanitaria es 

absolutamente necesaria para hacer frente a las emergencias de forma integrada. 

 Las disposiciones de coordinación requieren un examen y un mejoramiento continuo, por 

ejemplo permitiendo que participe un número mayor de interesados.  El número de emergencias 

alimentarias ha aumentado espectacularmente y, como consecuencia de ello, los principales 

donantes han aumentado sus contribuciones, pero los recursos siguen siendo insuficientes y el 

PMA se ha visto obligado a realizar elecciones dolorosas, restringiendo, por ejemplo, sus 

operaciones en el Afganistán, Kenya, la República Popular Democrática de Corea y la República 

Unida de Tanzanía.  La situación en el Iraq y en el Oriente Medio ha complicado más el 

panorama.  La planificación para casos de emergencia se ha convertido en la nueva consigna. 

  El Sr. SOEMARNO (Observador de Indonesia) dice que, como principales 

coordinadores y prestadores de asistencia humanitaria a los beneficiarios, los gobiernos acogen 

con satisfacción la cooperación internacional para hacer frente a las consecuencias de los 

desastres naturales y las emergencias complejas.  Sin embargo, la asistencia internacional debe 

complementar siempre las medidas de los gobiernos nacionales de los países receptores, quienes 

deben encargarse de administrarla.  La asistencia se debe prestar con el consentimiento de los 

países receptores y a petición de estos, de manera que se respete su soberanía e integridad. 

 Los recursos humanitarios no se corresponden siempre con las necesidades y se han dado 

casos de insuficiencias presupuestarias.  El Gobierno de Indonesia cree que se deben encauzar 

recursos suficientes por conducto de programas multilaterales de asistencia, único medio de 

garantizar una respuesta global equilibrada y amplia.  La distinción entre la asistencia 

humanitaria y la AOD no puede verse empañada bajo ningún concepto.  El Gobierno de 

Indonesia hace un llamamiento para que se fortalezca la respuesta a las emergencias 

humanitarias y la capacidad de preparación de las Naciones Unidas.  Habida cuenta de los 

recursos disponibles en la actualidad en el mundo desarrollado, no es posible excusar la falta de 

una financiación previsible y suficiente para atender las necesidades humanitarias.  Aunque las 

poblaciones necesitadas sean parcialmente responsables de su propia situación, incumbe a la 

comunidad internacional prestar asistencia humanitaria. 
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 Los Estados Miembros han definido claramente las responsabilidades frente a grupos 

específicos como la población civil, los desplazados internos y las víctimas de conflictos y 

desastres que han sufrido abusos sexuales.  La comunidad internacional debe ayudar 

adecuadamente a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad a nivel nacional y regional, 

por ejemplo, confeccionando programas integrados y mejorándolos.  Por su parte, el Gobierno de 

Indonesia adoptó medidas jurídicas y prácticas para garantizar que, tras los diversos desastres 

naturales ocurridos en el país, la asistencia humanitaria se administrara correctamente y llegara a 

los beneficiarios a los que estaba destinada. 

  El Sr. ESSEL (Ghana), tras asociarse a la declaración formulada por el observador de 

Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, dice que los conflictos que han ocurrido 

recientemente u ocurren en el África occidental siguen causando grandes problemas 

humanitarios.  Ghana ha recibido un gran número de refugiados y ha utilizado los recursos 

limitados del país para ofrecer protección y asistencia humanitaria.  En su calidad de miembro de 

la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental (CEDEAO), Ghana ha 

participado activamente en las labores para gestionar y solucionar los distintos conflictos de la 

subregión del África occidental, pero la aplicación efectiva de los principios de protección de la 

población civil en las situaciones de conflicto y el mantenimiento de las normas humanitarias 

requieren una mayor coordinación en torno a una amplia gama de cuestiones, como detener la 

proliferación de las armas pequeñas originada por los diversos conflictos de la región, 

desmovilizar y reintegrar a los combatientes y facilitar la transición del socorro al desarrollo 

poniendo fin a los recelos y agravios que causaron el conflicto.  Por último, toda estrategia 

coherente para recuperar la estabilidad y la normalidad tras un conflicto debe centrarse también 

en la necesidad de subsanar los daños causados a las economías de los países de asilo de 

refugiados. 

  La Sra. MOHAMED (Kenya) se asocia plenamente a la declaración formulada por el 

observador de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China.  Kenya es víctima de la 

sequía, el VIH/SIDA, las inundaciones y el terrorismo, y además se ha visto perjudicada por los 

conflictos civiles de sus países vecinos, que han causado una afluencia de refugiados y armas 

ilícitas.  El reparto de suministros de socorro de emergencia a las comunidades que habitan zonas 

expuestas a la sequía no será nunca una solución óptima porque no ataca las causas básicas de la 
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vulnerabilidad.  En el marco del Programa sobre los Recursos de las Tierras Áridas, financiado 

por el Banco Mundial, el Gobierno de Kenya y sus asociados para el desarrollo están trabajando 

para reducir el peligro de los desastres mediante la diversificación de la producción, la mejora 

del acceso a los mercados, la inversión en la administración de recursos hídricos y la 

conservación de los medios de vida.  En general, se ha pasado de la distribución gratuita de 

asistencia de socorro a planes generadores de ingresos y programas de intercambio de alimentos 

por trabajo. 

 Entre las consecuencias adversas de la epidemia de VIH/SIDA figuran un elevado coste en 

la atención de la salud, cambios insostenibles en la estructura demográfica, una reducción en la 

productividad, inseguridad alimentaria y la pérdida de mano de obra cualificada.  El Gobierno de 

Kenya ha declarado la epidemia desastre nacional y ha creado un marco institucional para 

gestionar la crisis.  Es importante recordar también que el VIH/SIDA es una pandemia mundial 

que requiere cooperación y soluciones internacionales.  Por lo tanto, abaratar el acceso a los 

medicamentos antirretrovíricos sería una gran ayuda para luchar contra la epidemia en África. 

 La mayoría de los refugiados de los países vecinos y de otros países africanos vive en 

zonas de Kenya con ecosistemas frágiles.  El regreso voluntario es la solución más duradera y 

sostenible a los problemas de los refugiados, pero requiere la restauración de la estabilidad 

política y la paz en los países de origen de los refugiados.  La comunidad internacional puede 

contribuir a solucionar el problema de los refugiados si actúa de manera integrada y se atiene al 

principio de la distribución de la carga.  El descenso en el nivel de la financiación para las 

repatriaciones voluntarias es particularmente preocupante y debe ser corregido. 

 Las inundaciones recientes en Kenya causaron enormes daños materiales, en particular en 

la red de carreteras.  Aunque celebra que se preste socorro de emergencia externo, el Gobierno 

de Kenya insta a los donantes de ayuda a que faciliten suministros alimentarios y de otro tipo 

procedentes de los mercados locales o regionales para no desestabilizar la producción y los 

precios de los mercados nacionales. 

 La amenaza del terrorismo ha devastado el sector turístico de Kenya.  Es importante 

recordar que ningún país del mundo es inmune a los atentados terroristas, por lo que todo 

consejo oficial en el sentido de que Kenya no es un destino seguro es totalmente erróneo. 
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 Se da por hecho que los programas de preparación, prevención y mitigación de los efectos 

forman parte del ciclo de gestión en casos de desastre, pero esos programas reciben escasos 

fondos de los presupuestos nacionales y de los donantes externos.  Se puede hacer mucho más 

para evitar las catástrofes.  Mientras las insuficientes operaciones de socorro de emergencia a 

corto plazo sigan acaparando la atención, será imposible alcanzar los objetivos de desarrollo del 

Milenio en la mayor parte del África subsahariana.  Así pues, la comunidad internacional debe 

destinar más recursos a los países en desarrollo con el objetivo de fortalecer su capacidad para 

hacer frente a los desastres. 

  El Sr. KASTBERG (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)) dice 

que en el período de sesiones en curso del Consejo se han logrado avances reales sobre varias 

cuestiones, como la financiación de las actividades humanitarias, la necesidad de que los 

donantes hagan contribuciones flexibles para fines especificados y toda la cuestión de la 

transición al desarrollo, con la necesidad aparejada de efectuar llamamientos unificados y de 

transición combinados.  Se ha hecho un esfuerzo real para poner fin a la cuestión de la violencia 

sexual contra las niñas en las crisis humanitarias y, por primera vez, el tema del VIH/SIDA ha 

pasado a ocupar un lugar eminente en el programa.  El UNICEF agradece en particular el 

reconocimiento de que las organizaciones de la sociedad civil tienen una función importante en 

la prestación de asistencia humanitaria, especialmente en las situaciones en que la capacidad y 

los activos militares se utilizan para reforzarla.  La coordinación es inherente a la prestación de 

asistencia humanitaria. 

  El Sr. AMURANI-PHIRI (Observador de Malawi), tras expresar su apoyo a la 

declaración formulada por el observador de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, 

dice que el verdadero valor del informe del Secretario General (A/58/89-E/2003/85) radica en el 

hecho de que exhorta a todos los interesados a que hagan un esfuerzo colectivo y demuestren 

voluntad política para fortalecer la coordinación de la asistencia humanitaria.   

 Además de detener la propagación del VIH/SIDA, la mayor dificultad a la que se enfrenta 

Malawi es solucionar los problemas originados por desastres naturales como la sequía y las 

inundaciones.  En los últimos meses han ocurrido numerosas fatalidades como consecuencia de 

carencias alimentarias originadas por un largo período de sequía.  Aunque Malawi ha sido 

destinatario de asistencia humanitaria, menos del 10% de los fondos comprometidos en 2002 
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como parte del procedimiento de llamamientos unificados (PLU) se ha hecho realidad.  Como 

consecuencia de ello, los recursos locales del país se están utilizando por encima de sus 

posibilidades.   No obstante, Malawi está tratando de revitalizar y reconstruir su sector agrícola 

con miras a promover la seguridad alimentaria nacional y la erradicación sostenible de la 

pobreza.  

 Existe la clara necesidad de intensificar la coordinación y las consultas entre las sedes de 

los organismos de socorro de las Naciones Unidas y sus operaciones sobre el terreno para hacer 

un uso óptimo de los recursos y renovar la fe de la comunidad de donantes y la confianza de los 

beneficiarios.  Es preciso también aumentar la cooperación entre los organismos y estrechar la 

colaboración con los gobiernos receptores para prestar asistencia humanitaria a aquellos que la 

necesiten.  Cabe esperar que el Consejo fomente el fortalecimiento de la preparación para las 

emergencias y de la coordinación en todos los niveles.   

 La delegación de Malawi expresa pesar por el personal de socorro que ha perdido la vida al 

atender a las víctimas de las crisis humanitarias.  Habida cuenta del reciente aumento de actos 

violentos contra el personal de socorro en un momento en el que su ayuda es imprescindible, es 

fundamental estudiar quién está en mejores condiciones, el Consejo Económico y Social o el 

Consejo de Seguridad, para proteger la seguridad del personal humanitario.  Los dos Consejos 

deben cooperar con carácter urgente para concebir mecanismos viables de protección del 

personal de las Naciones Unidas sobre el terreno. 

  El Sr. MEYER (Brasil), tras hacer suya la declaración formulada por el observador 

de Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China, expresa su reconocimiento por el informe 

del Secretario General y por las recomendaciones que en él figuran.  La delegación del Brasil 

quiere subrayar la función central y extraordinaria de las Naciones Unidas en la dirección y 

coordinación de las gestiones de la comunidad internacional para apoyar a quienes necesitan de 

asistencia humanitaria.  Sin embargo, el orador observa con preocupación que la asistencia 

humanitaria se distribuye de manera desigual y que las decisiones para asignar los recursos se 

basan en consideraciones políticas y no en las necesidades.  La falta de apoyo a las “emergencias 

olvidadas” es particularmente lamentable.  Se debe formular un conjunto de principios de buena 

conducta para los donantes.   
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 La comunidad de donantes debe depositar más confianza en el sistema de coordinación de 

las Naciones Unidas y crear mecanismos para asistir a la Organización en su labor.  A su vez, los 

organismos del sistema de las Naciones Unidas deben mejorar la manera en que evalúan las 

necesidades humanitarias.  El suministro de fondos para asistencia humanitaria no debe 

efectuarse a expensas de los recursos destinados a la cooperación internacional para el 

desarrollo. 

 Tras reiterar la necesidad de cerrar la brecha, en materia de planificación estratégica, entre 

las actividades de socorro y las de desarrollo, el orador dice que sectores como el agua, el 

saneamiento, la agricultura, la salud y la educación, que pueden servir de puente entre el socorro 

y el desarrollo, siguen recibiendo fondos insuficientes.  Además, aunque abundan los fondos 

destinados a la asistencia de socorro en las emergencias más notorias, éstos escasean cuando se 

trata de sentar las bases para la recuperación y el desarrollo futuros.  Si no se cierra esa brecha de 

la financiación, existe el peligro de que sólo se luche contra los síntomas del problema, y no 

contra las causas básicas. 

 Es esencial ocuparse debidamente de las consecuencias que tiene para el desarrollo a largo 

plazo la epidemia de VIH/SIDA en las situaciones de emergencia.  El Gobierno del Brasil está 

dispuesto a trabajar con los organismos de las Naciones Unidas y con la comunidad de donantes 

para ayudar a los países a que detengan la propagación de la enfermedad. 

 La seguridad del personal humanitario sigue siendo una cuestión de alta prioridad.  Aunque 

incumbe a los propios Estados la responsabilidad primordial de prestar asistencia y luchar contra 

las causas básicas de una crisis, aquellos que no puedan prestar la asistencia adecuada están 

obligados a garantizar el acceso del personal humanitario de manera segura y sin obstáculos.  La 

Corte Penal Internacional puede desempeñar una función importante al hacer comparecer ante la 

justicia a los responsables de las violaciones graves del derecho humanitario internacional. 

 La utilización de los Principios rectores aplicables a los desplazamientos internos por un 

número cada vez mayor de Estados Miembros es un hecho positivo que se debe fomentar.  Los 

Principios rectores son un instrumento útil porque proporcionan a los profesionales y al personal 

sobre el terreno una orientación rápida sobre las disposiciones del derecho internacional 

humanitario, de los derechos humanos y del derecho de los refugiados.   
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 En conclusión, el Consejo sólo podrá prestar orientación política al sistema de las Naciones 

Unidas si adopta un enfoque de las emergencias humanitarias centrado en las víctimas. 

  El Sr. ALABI (Nigeria) hace suya la declaración formulada por el observador de 

Marruecos en nombre del Grupo de los 77 y China.  Tras agradecer el detallado y equilibrado 

informe del Secretario General, dice que, si no se dispone de garantías efectivas para asegurar la 

seguridad colectiva e individual del personal humanitario, será difícil mantener su nivel de 

dedicación.  Así pues, la delegación de Nigeria apoya el llamamiento hecho por el Secretario 

General a los Estados Miembros para que hagan comparecer ante la justicia a los responsables de 

agresiones al personal humanitario.  Asimismo, es esencial fomentar una mentalidad de 

protección de la población civil mediante la organización de talleres y seminarios regionales.   

 Es necesario revisar y redefinir las estrategias y los marcos normativos para fortalecer la 

coordinación de las respuestas a las crisis complejas, teniendo debidamente en cuenta los 

principios de independencia, neutralidad e imparcialidad.  Para que la ayuda de socorro atienda 

las necesidades de los damnificados, tiene que ser adecuada, eficaz, flexible y oportuna. La 

asistencia prestada en las 24 horas siguientes a un incidente es crucial.  Sin embargo, se debe 

hacer más hincapié en formular estrategias de alerta temprana.  Una respuesta a los conflictos 

basada en la alerta temprana puede ser rentable en lo que respecta a la prevención y gestión de 

las consecuencias y puede salvar vidas.  Además, los Estados Miembros deben comprometerse a 

promover una gestión de los asuntos públicos buena y transparente, a fomentar los derechos 

humanos, la paz y la justicia y a luchar también contra las injusticias, la corrupción, la pobreza y 

la deuda, causas básicas de los conflictos.  Además, se deben facilitar recursos al fomento de la 

capacidad para que los Estados puedan responder eficazmente a las emergencias complejas.  Es 

esencial también dedicar una atención prioritaria a la potenciación del papel de la mujer y alentar 

su participación en las tareas humanitarias y de desarrollo.  

 Para que un proceso de transición sea significativo es necesario asegurar una debida 

coordinación y planificación y facilitar los recursos suficientes.  El objetivo último debe ser 

mitigar el enorme sufrimiento de las poblaciones afectadas por situaciones de crisis y restaurar la 

paz y la estabilidad social, económica y política.  La transición se debe gestionar eficazmente 

para lograr la rehabilitación, la reconstrucción, el reasentamiento y la reintegración.  El proceso 

debe facilitar la restauración de las infraestructuras esenciales, en particular el acceso a los 
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mercados, los servicios sociales básicos y la paz y la estabilidad, requisitos para el desarrollo 

sostenible.   

 El Gobierno de Nigeria está en condiciones de prestar apoyo constante a todas las 

actividades humanitarias de las Naciones Unidas.  El suministro de fondos y recursos necesarios, 

además del espíritu existente de cooperación y asociación entre todos los Estados Miembros, los 

agentes humanitarios y los donantes, hará posible fortalecer la coordinación de todas las 

actividades humanitarias y de socorro en todo el mundo.  

  El Dr. NABARRO (Organización Mundial de la Salud) dice que la promoción de la 

salud en las situaciones de crisis es responsabilidad de todos.  Con demasiada frecuencia, los 

sistemas de salud creados en respuesta a las situaciones de crisis no atienden las necesidades de 

las personas a las que están dirigidos.  Si no se hacen esfuerzos suficientes para garantizar la 

salud de las personas en las situaciones de crisis, todas las demás intervenciones pueden resultar 

intranscendentes.  Es importante que todos los interesados trabajen conjuntamente, ya que los 

profesionales de la salud no pueden atender por sí solos las necesidades de salud de las personas 

en situaciones de crisis.  Asimismo, es fundamental sacar conclusiones de los éxitos y los 

fracasos para ofrecer una respuesta mejor a las necesidades de salud de las personas en 

situaciones de crisis.  Si se extraen enseñanzas de las experiencias y se intercambian los 

conocimientos adquiridos se mejorará la coordinación entre los diferentes agentes.  

 El orador observa con satisfacción que durante el período de sesiones del Consejo se ha 

celebrado una mesa redonda sobre la importancia de controlar y combatir las enfermedades 

transmisibles, ya que proteger la salud de las personas es fundamental para la prevención y la 

recuperación de las situaciones de crisis.  Se está prestando más atención a la nutrición humana y 

a la salud mental de las víctimas.  El orador celebra el hecho de que la comunidad internacional 

haya reconocido por fin que la violencia es una causa principal de enfermedades en las 

comunidades afectadas por situaciones de crisis.   

 El suministro de información en los tiempos de crisis es fundamental para garantizar que 

los más necesitados reciban la asistencia adecuada y que se logren los mejores resultados con las 

inversiones efectuadas.  La comunidad internacional ha demostrado su adhesión a la lucha contra 

el sufrimiento causado por las crisis graves, pero esa adhesión debe ir acompañada de 
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financiación, medidas y resultados.  Cabe esperar que los esfuerzos para curar las enfermedades 

y paliar el sufrimiento de las comunidades afectadas por situaciones de crisis se equiparen a los 

esfuerzos en el ámbito de la ayuda alimentaria.   

Se levanta la sesión a las 12.50 horas. 

 


